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PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDO : JUAN CARLOS ROJAS LOZANO. 
RADICADO  : 73200 4089 068 2017 00038 00. 
AUTO N°.   : 0254. 
 
  

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 
mediante correo Institucional del Juzgado, el pasado 08 del cursante mes 
y año, el Juzgado dispone, 

 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que a cualquier título posea en demandado JUAN CARLOS ROJAS 

LOZANO, en el BANCOLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: LIMÍTESE la medida a la suma de SIETE MILLONES CIEN 

MIL PESOS (7’100.000.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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